
B A N D O

Con motivo de la aplicación del horario de verano en la recogida 
de  Residuos  Sólidos  Urbanos  y  que  comprende  los  meses  de  julio  y  agosto;  se 
informa a los vecinos del municipio que, el horario que regirá  para verter las basuras 
en los contenedores será el siguiente:

MARTES, MIERCOLES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS DE LAS 20 A LAS 
23 HORAS.

Se solicita la colaboración ciudadana para el cumplimiento del 
horario, al objeto de evitar molestias higiénicas al conjunto de la población.


